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SECRETARÍ¿ »r LAs §{uJERr;s

coNTRATo DE pRESTAcIóu oe sERvrctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especírlcl tett
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcnerRRíR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secnerení1", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA noonícuez RRUínez. AStslDA poR LA r-rc. lr¡RníR LUrsA LETrcrA srLVA cANAÁN, DtREcroRA EJEcurlvA DE

Áonri¡¡rsrnnclóñ v nNn¡¡zas y poR LA orRA LA c. MELo pALE BRENDA ANDREA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "ln
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS StGUIENTES DEcLARAcloHes Y ctÁusutes:

DECLARACIONES

l. DECLARA "LA SECRETARíI" I rnlvÉs DE su REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OE rr¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓru, SEOE DE LOS PODERES OE U U¡IIÓI.I V

cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD.IuRíotcR Y PATRtMoNIo PRoPlo, cuYo coBlERt¡o esrÁ R

cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUTtvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLlA DE "óRGANos CENTRALES, DESCONCENTRADoS Y

oRGANtsMos DESCENTRALIzADoS, Los cuALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrnRcló¡,¡ PúBLlcA DE LA cluDAD oe rr¡Éxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nRrícut-os 44 y 122 DE LA coNsrructótt poliTtcA DE Los ESTADOS uNlDos
nlexlcÁñó§; nnr-ióulos 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsTrrucróru polílcA DE LA ctuDAD oe uÉxtco; 1, 4, 5,7, 1't, 12, 13 Y

i¿ ijiü Le1ónéÁrurcn DEL poDER e¡ecúlvo y DE LAADMtulsrnlctóru púgLtcR DE I-A clluDAo oe uÉxtco.

t.2 euE LA secReranít ES uNA uNtDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnlclón púgLlcR CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

üeirco, óe Coñronrt¡tDAD coN r-o olspue§ro EN Los Rnrícur-os 33 DE rá corusr¡ructóu polírtcR DE LA cluDAo oe uÉxlco;
i,I, l innccioñi, i¿, ilrnnCCóñ iir,-rc 37 DE LA ley oncÁ¡¡rcA DEL poDER EJEcurvo y DE rá ADMrNtsrRActóN púeLlcn

DE LA CIUDAD oe rrIÉxIco Y 1,2, s, z rRAccIÓN XII Y 20, DEL REGIáMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINlsrRACtóN púeLtcl DE LA cluDAD oe uÉxtco.

r.3 QUE LA MAESTRA GABRTELA nOOnícUEZ RRlr¡iReZ, eru su cRRÁCTER DE TTTULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA

SU PERSONALIDAD JURÍDICA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA cLAUDIA sHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe uÉxlco, MANTFESTANDO QUE CUENTA coN
FACuLTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN L¡ nrnteucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PREsrAclóN oe

bÉáürcíosle¡'ieñüiños DE Lo Dtspuesro poC los nmículos 20 FRAcctót¡ rx oe LA LEY oRGÁNtcA DE LA ADMlNlsrnRctÓN
DEL poDER e¡eculvo f DE LA ADMtNlsrnRclóru púeLlCn DE LA ctUDAD oe uÉxl69; z rmcClót¡ V Y 3 FRACCIór.¡ vlll DE LA LEY

DE ADeutStcloNES pARA EL DtsrRtTo FEDERAL; zo, rnAcclóN xvll DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJEcuTlvo Y D_E _LA\. r
AOM|N|STRACIóI! púgllcn DE LA CTUDAD DE MÉXtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2.Y 4.7. DE lá CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDA,D_E! '\ú
MATERIA DE RO¡¡II.IISTRRCIÓI.¡ DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDtDFS /\
ADMINISTRATIVAS DE APoYo TÉcNIco oPERATIVo, ÓRcRI.¡os DESCoNCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION //
puáiIcn DEL DISTRITo FEDERAL, Rsí corr¡o EN Los LINEAMIENToS PARA Iá AUTORIZACIÓU OE PROGRAMAS DE CONTRATACION ,.

DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrRl especiFtcA 1211 "HoNoRARlos ASIMILABLES A

SALARIOS".

t.4 euE LA t_lc. rr¡lnníR LUtsA LETtctA stuvR cRrunÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJECUIVA DE ADMlNlsrRnclÓtt Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALIDAD EN rÉnH¡lt¡os DEL NOMBRAMtENTo DE FECHA Dos DE ENERo

DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR nRuos, suBSEcRETARTo DE cAptrAL HUMANO v Rotvtlt¡lstnRClór.,1

MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

óoñinero, rru rÉRul¡¡os DE Lo DtspuESTo poR Los ARTÍcuLos 41 y.129, rnRcclóru xtv DEL REGIáMENTO INTERIOR DEL
poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtr,¡tsrneclót¡ púsllcn DE LA CIUDAD oe uÉxtco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1Y 1.4.2. DE LAs CIRCULAR

uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMINtsrRATtvAS, uNtDADES ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óncn¡¡os DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES

DE LA ADMINrsrRnclót¡ púgltcR DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uotcRclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTO EN

DtspuESTo poR Los nnrÍculos 27 tNctso "c" y 54, rnnccróru xl DE tá LEY DE ADQUlslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2O'I9, EMITIDO POR

sEcRETARíA DE ADMtNtsrnnclóru Y FINANZAS DEL GoBIERNo DE LA cruDAD oE ¡¡Éxlco, se nuroRlzó A LA sEcRETanil oe
MUJERES, EL PROG RAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 20,I9

CONFORMIDAD CON Lo pREvtsro eru el RRticuLo NovENo, DEcrMo v oÉcrnllo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS PARA

nuroRIznCIÓN DE PROGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESU

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS".

euE coNFoRME AL oFtcto ruúueRo SAF/sE/DGGE N17sat2o1g oÉ recxR 23 DE Acosro DE 2019, EMlrlDo PoR lá SEcRETARÍA
DE FINANZAS, LA CELEBRAcIÓI.¡ DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRmoo eN u clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exer'¡to DE t-q pRese¡¡rRcróN DE FtANzA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru eI RRTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 ouE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUTERE DE LA PRESTAcIóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

t.7
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I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELoS 20, coL. cENTRo, c.P. 06000, RI-cRI-oÍR CUAUHTEMoC, oIUDAD oe n¡ÉxIco eT
QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSONn ríslcR, coN cApActDRo ¡uníolcR y rEcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLtGARsE A LA e¡ecuctóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGA¡IIzncIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru 

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 , EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉOUM FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓru TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU CLAVE Ú¡.¡Icn oe necls¡no DEpoeLActóN ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE TUÉXICO, RSi
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABlLlrRoo, RRzó¡l poR r-A cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo lá coNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru EXPCOIDA POR LA SECRETARh OC LA CONTRALORíE OENENRL DE LA
clUDAD oe rr¡lÉxtco, PoR Lo QUE PUEDE oeseupeñRR LA pRESTAcTóru oe los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓOICO FISCAL DE LA CIUDAO OE N¡ÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓru OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OC PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR 'LA SECNEURíI" Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y coNDIcIoNES QUE eu ÉI se ESTIPULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN    , MISMo oue seÑRu pRRR
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA sEcRETlnín" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA., EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUI-ADO EN LA clÁusuLA.ANTERIOR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERvlclo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTtpuLADo EN EL pRESENTE coNTRAro.

'LA sEcRETAnia" pncanÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARcIALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) oíRs HÁslles QUE slcAN A LA coNcLUslóN oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE neCoñocen¡
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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rRlrÁnoose DE pAcos EN EXcESo euE REcTBA "LA pRESTADonl", Ésre orseRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MÁs Los
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REeUERtMtENTo DE'tá SECRETARíA", Los cARGos sE cALcuLAnÁr.¡ soane LAS cANTIDADES
pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oíRs ruRruRnLES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES n olspostclóN DE 'LA secnerlRín", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTO ET.¡ ET RRTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cUARTA. vIGENcIA o PLAzo oe e¡ecucIÓN. ..LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE coNTRAro, el oie 01 DE sEpnEMBRE DE 2or9 y A TERMTNARLoS R tvtÁs TARDAR el oíR zg DE DIC¡EMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE CoNTRATo coNFoRME R l-os TÉnuINoS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE

erecTÚeru A SATISFACCIÓI.¡ oe .LA SEGRETAníI", nSí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo e¡.¡ rÉnurruos oel nRrícuLo 2,615 oel cóoloo ctvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

,'LA pRESTADoRA,, ENTREGARA A "LA sEcRETAnil" uN tNFoRME MENSUAL DE LAs AcTtvtDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTO DEL

PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓT.I DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
peisor.¡ns ríslcRs o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pnesrnctóru DE Los sERvtctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVIA RpRogRclÓNl
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA secnertnín".

sÉpln¡n. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, PRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA pResrRclÓtl DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXCLUSTvA DE "LA SEcRETARíI", PoR Lo QUE "LA PRESTADoRA"
CONVIENE QUE NO POONÁ DMULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AuTonrzacróu EXpRESA y PoR EScRtro DE "te secRetlníl".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclóN DE LA GALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnít" reruonÁ LA FAcULTAD DE vERlFlcAR LA cALIDAD

DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE se esTEru EJECUTANDO POR ..LA PRESTADORA.., OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

CONFORME R I-OS TÉNUINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETARIA", PROCEDERA A

APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIT.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIOINÁ N "U
PRESTAD9RA- SU 6UMPLIMIENTq; EN AMB9S. CASOS, .LA PRESTADORI- SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR

SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARIA".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTRctótl DEL sERvlclo o EN

cuAloutERA DE LAS coNDtctoNEs ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLlcAnÁ u¡ll PENA coNVENcloNAL DEL 10%

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pnnln DE euE sE COMPRUEBE su INCUMPLIMIENTO.

óONTONUE LO DISPONE EI- RNTíCUI-O 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGIáMENTO DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcllrl. Resctsló¡¡ ADMtNtsrRATtvA oEL coNTRATo. 'l-t secReunit" poonÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR

ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESIDAD DE REsoLUclót¡ .¡uotclRt-, poR tNcuMPLtMlENTO DEL "LA PRESTADORA"

DE cuALoutER eslput_RtlóN eouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eN eu nRricuLo 2,614 oel cóotco clvlL PARA EL

DISTRITo FEDERAL, Lo ANTERIoR eru TÉRMINoS DEL RRTícuI-o 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63

Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA sEcRETARín'' poonA oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo O BIEN, SOLICITAR LA NCSCISIÓI.,IADMINISTRATIVA DEL

coNTRATo. st ,l-l secnlrnn¡Á" opin pon u RescrsróH ADMINrsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrnnÁ oBLlcADo A PAGAR onÑos v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctslóN Rotr¡tusrRATtvA, ÉsrA sE tNtcARÁ DENTRo DE Los 5 (clNco) oÍRs r.lRrunRues
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PIáZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcITtlle PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DERECHo. seRÁ CRUSR OE RruUUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ..LA PRESTADORA" SE

ENCUENTRE EN EL SUPUEsTo seÑRuDo EN LA DECLARACIÓN II.¿ DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS

ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES l, lt, tv, v, rx, x, xu Y xv oet Rnricul-o 39 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro,
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN t.qs ntpóresrs pREVrsrAS e¡¡ el RnrÍculo 2,225 v oeuÁs RELATlvos Y APLICABLES DEL

I
cóorco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclul SEGUNDA. suspelslóru TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnertnil" pooRÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE

éú reñn¡lñnclór.¡ oenNllvn, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA- coN QUtNcE oíRS ruRtunRLES DE RruteuctóN.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO

LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNslÓru.

oÉcI¡III TERCERA. TenruIHacIÓI ANTICIPADA. ..I-I SECNETINíA'' PODRÁ EN CUALQUIER TIEMPO DAR POR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA NEMCIÓ¡I CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL

cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pACTADAS sE ocAStoNRníR Rlcúru DAño o pERJUtcto AL GoBIERNo DE lA cluDAD DE

MÉXIco, o cUANDo LA SEcRETAnín oT LA CoNTRALORíR CEruCNRL DE LA CIUDAD OE TvIÉXICO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O

Página 3 de 3

v



o
An) coBrERNo DE LA
o-^rZ2io c¡uDAD DE MExrco
C1ü :'ütlac in*ciarcRA Y oG DEREcñcs

ID_PLAZA No. I 7030731.1119

§§CR§?ARÍ¿ T¡g L4§ ML]igT¿C:i

TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE gnsTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A '.LA
PRESTADORA,,, CON IS O|RS HÁAILES PREVIOS A LA DETERMITacIÓI.,¡ RESPEcTIVA. .,LAS PARTES',, coNVIENEN QUE LA renn¡IruncIéÑ
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑAI.ADAS POR EL ARTíCULO Og, PÁRRRTO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcllll cuARTA. CAUSAS DE susPENSlót¡ o renulrulc¡ór oet coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALES. DE
CONFORMIDAD coN Lo ORDENADO EN Los ARTicuLos 8 y 15 oel cóorco FtscAL DE tá cluDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDADES FtscALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A ''LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE CINCO OíRS ruRTURRLES CONTADOS A PARTIR DE DICHANorlFlcAclÓtt oÉ oealoo cuMPLlMlENTo A sus oBLtcActoNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlrlcRclÓN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMPLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FtscALES oue señau ei óéótoo FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECIDo, "LA sEcRETlníA" DRRÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclmn QUINTA. lr¡oolrlcRclÓN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO AUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, Eru TÉNTU .¡OS OEI- RNTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo Rsf Lo CoNSIDERE NECESARIo "Tn SecneTIRíI".

oÉclm¡ sExrA. excluslóru. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL RNTíCUIO 'I23DE. LA CONSTITUCIÓN TEOERRI, ruI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓ¡I oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cnRÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA',, CoMo TRABAJADoR DE .LA secnerlníI" PoR Lo QUE TAMPoco Ie seRÁ
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉplul. lrurenpnerlcló¡¡. paRa LA tNTERPRETRctóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLO QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LAS LEyES y ¡uRrsolCclOÑ oe Lóé
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA cluDAD oe ruÉxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA,' RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE PON NNZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA cAUsA.

leíoo oue FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 06 DE
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eN ÉT IrurenvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓru. 
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